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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 32.672.581/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-31899416- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a la Subsecretaría de Gestión 
Comunal bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre 
la acera de la calle Rómulo Naón, frente al local comercial sito en Rómulo Naón 2334, 
en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Ana Cristina Gianini, con CUIT N° 
24230903901, que se encuentra habilitado como local de venta de productos 
alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio), 
alimentación en general y gastronomía, alimenticios envasados, alimenticios en 
general, restaurante, cantina, café bar, casa de lunch; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
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expidió al orden Nº11 indicando “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº16 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL 12 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
bicicleteros sobre la acera de la calle Rómulo Naón, frente al local comercial sito en 
Rómulo Naón 2334, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Ana Cristina 
Gianini, con CUIT N° 24230903901, que se encuentra habilitado como local de venta 
de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y 
autoservicio), alimentación en general y gastronomía, alimenticios envasados, 
alimenticios en general, restaurante, cantina, café bar, casa de lunch, por un plazo de 
5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación.  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo 
que cuente con autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Ana Cristina Gianini, con CUIT N° 24230903901,que 
el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de 
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
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revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 32.794.830/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-31888702- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a la Subsecretaría de Gestión 
Comunal bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal; 
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.3, establece que 
“sólo se admite un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 
metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se computan desde la 
arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
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establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre 
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la acera de las calles Vidal y Av. García del Río, frente al local comercial sito en Vidal 
3801-3809, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social ESPACIO 
GARCIA S.R.L., con CUIT N° 30-71588579-0, que se encuentra habilitado como café 
bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, casa de lunch, com.min. elab. y 
vta.pizza, fuga- zza, faina, empanadas postres, flanes, churros, grill, teatro 
independiente; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº13 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad. No obstante, se deja constancia que el 
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Vidal y Av. 
García del Río, frente al local ubicado en Vidal 3801-3809, no resulta admisible debido 
a que poseen un ancho de 2.00 m. y 1.60 m. respectivamente. Resulta pertinente 
destacar que el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.3, establece 
que “sólo se admite un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 
2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el presente capítulo se computan desde la 
arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación...", finalizando que 
“...que no se encuentran reunidos los requisitos formales para la prosecución de su 
trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº17 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que NO, coincide con lo declarado en relación a 
la medida sobre la acera de la calle Vidal, en cuanto a la acera de la calle Av. Garcia 
del Rio, no resulta admisible ya que posee un ancho de 1,80. OBSERVACIONES: la 
medida de la acera de la calle Vidal corresponde a 2,50 m., se sugiere enviar a 
subsanar a los fines de la prosecución del trámite.”; 
Que en razón de ello, se envió a subsanar lo indicado en el párrafo que antecede, y en 
consecuencia, en orden 21 se vincula el croquis con las medidas subsanadas 
conforme verificación practicada; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado 
únicamente por la acera de la calle Vidal; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL 12 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
bicicleteros sobre la acera de la calle Vidal, frente al local comercial sito en Vidal 3801-
3809, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social ESPACIO GARCIA 
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S.R.L., con CUIT N° 30-71588579-0, que se encuentra habilitado como café bar, 
despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, casa de lunch, com.min. elab. y vta.pizza, 
fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill, teatro independiente, por un 
plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación.  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo 
que cuente con autorización expresa de linderos.  
Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social ESPACIO GARCIA S.R.L., con CUIT N° 30-
71588579-0 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-
GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos 
de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 33.622.448/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº 16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N° EX-2022-32082515-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 -y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”;  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas bajo la órbita de la 
de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de renovación del permiso de uso y 
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, 
macetas y bicicleteros sobre la acera de Av. San Isidro Labrador y Arias, frente al local 
comercial sito en Av. San Isidro Labrador 4598, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por la razón social ISIDRO S.R.L., con CUIT N° 30- 70817592-3, que se 
encuentra habilitado como café bar, com. min. de helados (sin elaboración); 
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, además, destaca “...No obstante, en las 
imágenes presentadas en el expediente de referencia, se observa la presencia de una 
bajada para personas con movilidad reducida en el cruce peatonal sobre Av. San 
Isidro Labrador, por lo que el pretenso permisionario deberá tener en cuenta no 
obstaculizar el acceso a la bajada antes mencionada. Asimismo, se verifica la 
existencia de mesas y sillas sobre la línea de edificación oficial, por lo que el solicitante 
deberá adecuar el emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.4 del 
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual determina que "en 
aceras de ancho menor a cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, 
dejando un corredor libre mínimo entre el área gastronómica y la Línea Oficial de 
Edificación de 1,50 metros". Para finalizar, se observa la presencia de macetas, 
calefactores y bicicleteros en la ochava de Av. San Isidro Labrador y Arias, razón por 
la cual es pertinente aclarar, que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la 
Ciudad en su punto 9.8.11 inciso (e) prohíbe expresamente la ubicación de áreas 
gastronómicas "en las partes de las aceras comprendidas entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava, según se detalla en 
la Figura 1"... ”, finalizando que “que se encuentran reunidos los requisitos formales 
para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº22 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado. 
OBSERVACIONES: No obstante, sobre la acera de la calle Av. San Isidro Labrador, 
se encuentra una bajada para personas con movilidad reducida en el cruce peatonal, 
por lo que el pretenso permisionario deberá tener en cuenta no obstaculizar el acceso 
a la bajada mencionada.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
bicicletero sobre la acera de Av. San Isidro Labrador y Arias, frente al local comercial 
sito en Av. San Isidro Labrador 4598, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la 
razón social ISIDRO S.R.L., con CUIT N° 30- 70817592-3, que se encuentra habilitado 
como café bar, com. min. de helados (sin elaboración), por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
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emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un espacio 
libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los 
límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. No obstaculizar el acceso a la bajada para personas 
con movilidad reducida en el cruce peatonal sobre Av. San Isidro Labrador. Evitar el 
área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social ISIDRO S.R.L., con CUIT N° 30- 70817592-3 
que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento 
de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 33.698.357/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, la Disposición 
N° 4210-DGOEP/17 y el Expediente Electrónico N °EX-2022-30077232-GCABA-
DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; 
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
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de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a la Subsecretaría de Gestión 
Comunal bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por Disposición N° 4210-DGOEP/17, se otorgo oportunamente el permiso de uso 
y ocupación del espacio público vigente para el emplazamiento de un área 
gastronómica en la locación solicitada; 
Que por el presente tramita una solicitud de renovación del permiso de uso y 
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ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y 
bicicletero sobre la acera de Av. Olazábal, frente al local comercial sito en Av. 
Olazábal 4504-4518, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social 
LAPARAPIPON S.R.L., con CUIT N° 30-71481729-5, que se encuentra habilitado 
como casa de lunch, restaurante, cantina, casa de comidas rotisería; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “...que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite... “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº18 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicletero sobre 
la acera de Av. Olazábal, frente al local comercial sito en Av. Olazábal 4504-4518, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social LAPARAPIPON S.R.L., con 
CUIT N° 30-71481729-5, que se encuentra habilitado como casa de lunch, 
restaurante, cantina, casa de comidas rotisería, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social LAPARAPIPON S.R.L., con CUIT N° 30-
71481729-5 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-
GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos 
de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
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emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 33.883.286/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-27608689- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas bajo la órbita de la 
de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, y a su vez la 
Subsecretaría de Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. 
Olazábal, frente al local comercial sito en Av. Olazábal 4849, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por el Sr. Miguel Angel Stella, con CUIT N° 20-16557123-2, que se 
encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y gastronomía, casa de 
lunch, casa de comidas rotisería; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº18 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
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Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº22 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que NO coincide con lo declarado. 
OBSERVACIONES: subsanar medidas del croquis, siendo que el ancho de la acera es 
de 6 m, y el frente del local es de 3.20 m.”. En virtud de ello, se envió a subsanar 
conforme observación; 
Que en ese sentido, en orden N°28, se vincula el croquis subsanado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
Av. Olazábal, frente al local comercial sito en Av. Olazábal 4849, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por el Sr. Miguel Angel Stella, con CUIT N° 20-16557123-2, 
que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y gastronomía, 
casa de lunch, casa de comidas rotisería, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Miguel Angel Stella, con CUIT N° 20-16557123-2 que el 
presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de 
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
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alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 33.885.955/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-33570608- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, 
bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Bucarelli, frente al local 
comercial sito en Bucarelli 2195 - Av. Olazábal 5196, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por la razón social WESTEA S.R.L., con CUIT N° 30- 71606809-5, que se 
encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, 
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restaurante, cantina, alimentación en general y gastronomía, casa de lunch, confitería, 
com. min. de helados (sin elaboración); 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº15 indicando que “dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, además, destaca “...que de la compulsa 
de la base de datos de esta Subgerencia Operativa surge que, para la locación 
solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el 
cual fue otorgado por Resolución N° 30733698-GCABA-COMUNA12/20. Acerca de la 
información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que este 
pedido nace a a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular 
que solicita la autorización de actividad económica, cuyo trámite se encuentra en 
estado observado, con fecha de librado al uso 09/08/2022, motivo por el cual se 
sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud 
de permiso obrante en los presentes actuados...”, finalizando que “... se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el area de inspeccion, al orden 
Nº19 informa “que SI, coincide con lo declarado.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Dese de baja el permiso registrado bajo la Resolución N°30733698-
GCABA-COMUNA12/20. 
Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Bucarelli, frente 
al local comercial sito en Bucarelli 2195 - Av. Olazábal 5196, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por la razón social WESTEA S.R.L., con CUIT N° 30- 71606809-5, 
que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, restaurante, cantina, alimentación en general y gastronomía, casa de 
lunch, confitería, com. min. de helados (sin elaboración), por un plazo de 5 (cinco) 
años. 
Artículo 3º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
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autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 4º.- Notifíquese a la razón social WESTEA S.R.L., con CUIT N° 30- 71606809-
5 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero y 
cubiertas exteriores, en tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A 
(IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de 
emplazar, artefactos de calefacción e iluminación previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 5º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 6º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 34.004.756/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N° 1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-33605768-
GCABA-DGCCT ; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por Resolución N°1623121/COMUNA12/21, se otorgó permiso de uso y 
ocupación del espacio público de un área gastronómica sobre la acera de la calle 
Donado, frente al local comercial sito en Donado 1851-1863 a nombre de la Razón 
Social Verraka Sociedad Ley 19550 Capítulo I sección IV, con CUIT N° 30-71691998-
2; 
Que por el presente tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica, para la colocación de cubiertas 
exteriores sobre la acera de la calle Donado, frente al local comercial sito en Donado 
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1851-1863, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social Verraka 
Sociedad Ley 19550 Capítulo I sección IV, con CUIT N° 30-71691998-2, que se 
encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y gastronomía, 
restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, com, min. elab. y vta 
pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº8 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº13 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, y Resolución N°1623121/COMUNA12/21, se encuentran reunidos los 
requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Amplíase la Resolución N°1623121/COMUNA12/21 de permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica para el emplazamiento de una 
cubierta exterior en el area gastronomica sobre la acera de la calle Donado, frente al 
local comercial sito en Donado 1851-1863, en jurisdicción de esta comuna, realizada 
por la Razón Social Verraka Sociedad Ley 19550 Capítulo I sección IV, con CUIT N° 
30-71691998-2, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y 
gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, com, 
min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill, por el 
mismo plazo de vigencia que el correspondiente al área gastronómica. 
Artículo 2º.- Notifíquese a la Razón Social Verraka Sociedad Ley 19550 Capítulo I 
sección IV, con CUIT N° 30-71691998-2 que el presente permiso solamente autoriza al 
emplazamiento de una cubierta exterior, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, y bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de 
autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo 
proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en 
contravención a la normativa vigente. 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
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sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 34.266.941/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº 16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N° EX-2022-32787808-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre 
la acera de Av. Dr. Rómulo Naón, frente al local comercial sito en Dr. Rómulo Naón 
2330, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Mario Raúl Valdez, con 
CUIT N° 20275266036, que se encuentra habilitado como elaboración de productos de 
panadería con venta directa al público, alimentación en general y gastronomía, local 
de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, 
supermercado y autoservicio), café bar, confitería, Alimenticios envasados; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
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expidió al orden Nº17 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº 21 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N° 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
bicicletero sobre la acera de Av. Dr. Rómulo Naón, frente al local comercial sito en Dr. 
Rómulo Naón 2330, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Mario Raúl 
Valdez, con CUIT N° 20275266036, que se encuentra habilitado como elaboración de 
productos de panadería con venta directa al público, alimentación en general y 
gastronomía, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, 
mercado, supermercado y autoservicio), café bar, confitería, Alimenticios envasados, 
por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Mario Raúl Valdez, con CUIT N° 20275266036 que el 
presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de 
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
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sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 34.473.392/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº 16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N° EX-2022-25636229-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, 
bicicleteros, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores y artefactos de calefacción 
exterior sobre la acera de Av. Olazábal y Pacheco, frente al local comercial sito en Av. 
Olazábal 4800 - Pacheco 2191-2195, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la 
razón social SALTA LA MALTA S.R.L., con CUIT N° 30-71556762-4, que se encuentra 
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habilitado como café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, restaurante, 
cantina, casa de lunch, com. min. bar lacteo, com. min. de helados (sin elaboración); 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº72 indicando que “dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “... se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el area de inspeccion, al orden 
Nº77 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado..resulta que SI, coincide con lo declarado.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones, bicicleteros, artefactos de iluminación, cubiertas exteriores y artefactos de 
calefacción exterior sobre la acera de Av. Olazábal y Pacheco, frente al local comercial 
sito en Av. Olazábal 4800 - Pacheco 2191-2195, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por la razón social SALTA LA MALTA S.R.L., con CUIT N° 30-71556762-4, 
que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, restaurante, cantina, casa de lunch, com. min. bar lacteo, com. min. de 
helados (sin elaboración), por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social SALTA LA MALTA S.R.L., con CUIT N° 30-
71556762-4 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, 
cubiertas exteriores, y artefactos de calefacción e iluminación, en tanto cumplimenten 
las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de 
dicha resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
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revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 35.023.901/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución N° 05210598-GCABA-COMUNA12/22, 
y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el Expediente Electrónico N° EX-2022-
34133466-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; 
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
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de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica, para la colocación de macetas y 
bicicleteros sobre la acera de Av. Salvador María del Carril, frente al local comercial 
sito en Av. Salvador María del Carril 2283, en jurisdicción de esta comuna, realizada 
por el Sr. Elías Daniel Calderón, con CUIT N° 20314935897, que se encuentra 
habilitado como alimentación en general y gastronomía, café bar, local de venta de 
productos alimenticios y/o bebidas, alimenticios envasados; 
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Que asimismo, se encuentra vincula en las presentes actuaciones la Resolución N° 
05210598-GCABACOMUNA12/22, por la cual el permisionario cuenta con permiso de 
uso y ocupación del espacio público vigente para el emplazamiento de un área 
gastronómica en la locación solicitada; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N° 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución N° 05210598-
GCABACOMUNA12/22 y la Resolución Nº 16-GCABA-AGC/20, se encuentran 
reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Ampliase la Resolución N° 05210598-GCABACOMUNA12/22 de permiso 
de uso y ocupación del espacio público de área gastronómica para el emplazamiento 
de macetas y bicicleteros sobre la acera de Av. Salvador María del Carril, frente al 
local comercial sito en Av. Salvador María del Carril 2283, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por el Sr. Elías Daniel Calderón, con CUIT N° 20314935897, que se 
encuentra habilitado como alimentación en general y gastronomía, café bar, local de 
venta de productos alimenticios y/o bebidas, alimenticios envasados, por el mismo 
plazo de vigencia que el correspondiente al área gastronómica. 
Artículo 2º.- Notifíquese al Sr. Elías Daniel Calderón, con CUIT N° 20314935897 que 
el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de 
macetas y bicicletero, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá 
emplazar faldones, en tanto cumplimente las especificaciones técnicas del Anexo A 
(IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución; Que además a los fines de 
emplazar, artefactos de calefacción e iluminación, y cubiertas exteriores previamente 
deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a 
la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo 
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 35.853.302/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N° N°01623121-GCABA-COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N ° EX-2022- 
34903943- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por Resolución N°1623121-GCABA-COMUNA12/21, se otorgó permiso de uso y 
ocupación del espacio público de un área gastronómica sobre la acera de la calle 
Donado, frente al local comercial sito en Donado 1851 – 1863, a nombre de la Razón 
Social VERRAKA SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV, con cuit 
20392674749; 
Que por el presente tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica, para la colocación de artefactos 
de iluminación sobre la acera de la calle Donado, frente al local comercial sito en 
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Donado 1851-1863, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social 
VERRAKA SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV, con CUIT N° 30-
71691998-2, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y 
gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, com, 
min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº8 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, y la Resolución N°1623121-GCABA-COMUNA12/21, se encuentran reunidos 
los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Ampliase los términos de la Resolución N°1623121-GCABA-
COMUNA12/21 de permiso de uso y ocupación del espacio público de área 
gastronómica, para el emplazamiento de artefactos de iluminación sobre la acera de la 
calle Donado, frente al local comercial sito en Donado 1851-1863, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por la Razón Social VERRAKA SOCIEDAD LEY 19550 
CAPITULO I SECCION IV, con CUIT N° 30-71691998-2, por el mismo plazo de 
vigencia que el correspondiente al área gastronómica. 
Artículo 2º.- Notifíquese a la Razón Social VERRAKA SOCIEDAD LEY 19550 
CAPITULO I SECCION IV, con CUIT N° 30-71691998-2 que el presente permiso 
solamente autoriza al emplazamiento de artefactos de iluminación, conforme informe 
técnico acompañado en las presentes actuaciones por el profesional correspondiente; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
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pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 35.854.580/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 5 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20, y la 
Resolución N°24481749-GCABA-COMUNA12/22 y el Expediente Electrónico N °EX-
2022- 27628504- -GCABA-DGCCT ; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por Resolución N° 24481749-GCABA-COMUNA12/22, se otorgó permiso de uso 
y ocupación del espacio público de un área gastronómica y cubierta exterior sobre la 
acera de las calles Donado y Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial 
sito en Donado 1887 - Mariscal Antonio José de Sucre 4290-4300, a nombre de la 
Razón Social GIANLINDEN S.R.L., con CUIT N°33-71736786-9; 
Que por el presente tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica y cubierta exterior, para la 
colocación de artefactos de iluminación y artefactos de calefacción exterior sobre la 
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acera de las calles Donado y Mariscal Antonio José de Sucre, frente al local comercial 
sito en Donado 1887 - Mariscal Antonio José de Sucre 4290-4300, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por la Razón Social Gianlinden S.R.L., con CUIT N° 33-
71736786-9, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, restaurante, cantina, alimentación en general y gastronomía, 
Local de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, 
supermercado y autoservicio), casa de lunch, casa de comidas rotisería, com. min. 
elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill, confitería; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº20 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, y la Resolución N° 24481749-GCABA-COMUNA12/22, se encuentran 
reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Amplíase la Resolución N° 24481749-GCABA-COMUNA12/22 de permiso 
de uso y ocupación del espacio público de área gastronómica y cubierta exterior para 
el emplazamiento de artefactos de iluminación y artefactos de calefacción eléctrica 
exterior sobre la acera de las calles Donado y Mariscal Antonio José de Sucre, frente 
al local comercial sito en Donado 1887 - Mariscal Antonio José de Sucre 4290-4300, 
en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social Gianlinden S.R.L., con 
CUIT N° 33-71736786-9, por el mismo plazo de vigencia que el correspondiente al 
área gastronómica. 
Artículo 2º.- Notifíquese a la Razón Social Gianlinden S.R.L., con CUIT N° 33-
71736786-9 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de 
artefactos de iluminación y artefactos de calefacción eléctrica exterior, conforme 
informe técnico acompañado en las presentes actuaciones por el profesional 
correspondiente; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
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cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 36.052.016/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 6 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N ° EX-2022-30621212- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera 
de Miller y Av. Olazábal, frente al local comercial sito en Miller 2299- 2297, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social PIZZA ON FIRE S.R.L., con 
CUIT N° 30-71637978-3, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, alimentación en general y gastronomía, casa de lunch, 
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com. min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill, 
local de venta de productos alimenticios y/o bebidas; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº15 indicando que “dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, además, destaca “...que de acuerdo a 
las imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se observa la presencia de dos 
estructuras fijas sobre la acera de Miller y Av. Olazábal, por lo que el pretenso 
permisionario deberá solicitar el permiso pertinente para el uso de las mismas y 
adecuarlas a lo establecido por la Resolución N° 24-GCABASECACGC/21. Asimismo, 
se verifica la existencia de mesas y sillas en la ochava de Miller esquina Av. Olazábal, 
razón por la cual es oportuno aclarar, que el Código de Habilitaciones y Verificaciones 
de la Ciudad en su punto 9.8.11 inciso (e) prohíbe expresamente la ubicación de áreas 
gastronómicas "en las partes de las aceras comprendidas entre las líneas imaginarias 
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el area de inspeccion, al orden 
Nº19 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado al EX-2022-30621212- -GCABA-DGCCT y resulta que 
NO, coincide con lo declarado. OBSERVACIONES: declara por la acera de la calle 
Miller 8 mts de ancho y 5 mts de frente, segun verificación mide 5,80mts de ancho y de 
frente 6,30mts; declara por la acera de la calle Av. Olazabal 6mts de ancho y 5 mts de 
frente, segun verificación mide 4,40mts de ancho y de frente 4,20mts.”; 
Que en ese sentido, se envió a subsanar conforme a lo observado, y en consecuencia, 
en orden 24 se vincula el croquis subsanado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros 
sobre las aceras de las calles Miller y Av. Olazábal, frente al local comercial sito en 
Miller 2299- 2297, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social PIZZA 
ON FIRE S.R.L., con CUIT N° 30-71637978-3, que se encuentra habilitado como café 
bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, alimentación en general y 
gastronomía, casa de lunch, com. min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, 
postres, flanes, churros, grill, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas, por 
un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
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metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social PIZZA ON FIRE S.R.L., con CUIT N° 30-
71637978-3 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-
GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, cubiertas 
exteriores, artefactos de calefacción e iluminación previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 36.086.403/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 6 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N ° EX-2022-35101818- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle 
Bauness, frente al local comercial sito en Bauness 2612, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por el Sr. Juan Pablo Rengifo Padilla, con CUIT N ° 20959290726, 
que se encuentra habilitado como local de venta de golosinas envasadas, local de 
venta de productos alimenticios y/o bebidas, alimentación en general y gastronomía, 
casa de comidas rotisería, alimenticios envasados; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
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violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “...se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite”; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº18 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado en las presentes actuaciones, y resulta que SI, coincide 
con lo declarado. OBSERVACIONES: No obstante, en la dirección solicitada existe 
una plantera, por la cual el permisionario no podrá ubicar en esa zona de plantera 
como área gastronómica. Acompaño fotos del lugar.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
la calle Bauness, frente al local comercial sito en Bauness 2612, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por el Sr. Juan Pablo Rengifo Padilla, con CUIT N° 
20959290726, que se encuentra habilitado como local de venta de golosinas 
envasadas, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas, alimentación en 
general y gastronomía, casa de comidas rotisería, alimenticios envasados, por un 
plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Juan Pablo Rengifo Padilla, con CUIT N° 20959290726 
que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento 
de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, cubiertas 
exteriores, artefactos de calefacción e iluminación previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. Asimismo, se hace saber que no 
podrá utilizar la zona de la plantera existente en la dirección solicitada. 
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Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 36.174.122/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 11 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N ° EX-2022-34548568- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
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espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, artefactos 
de iluminación y bicicleteros sobre la acera de Av. Álvarez Thomas y Av. Combatientes 
de Malvinas, frente al local comercial sito en Av. Álvarez Thomas 2850, en jurisdicción 
de esta comuna, realizada por el Sr. Pablo Manuel Bechini, con CUIT N° 
23432430979, que se encuentra habilitado como alimentación en general y 
gastronomía, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas, restaurante, 
cantina, casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, 
confitería, alimenticios envasados; 
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº15 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “...se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite”; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº20 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado en las presentes actuaciones, y resulta que SI, coincide 
con lo declarado”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones, artefactos de iluminación y bicicleteros sobre la acera de Av. Álvarez 
Thomas y Av. Combatientes de Malvinas, frente al local comercial sito en Av. Álvarez 
Thomas 2850, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Pablo Manuel 
Bechini, con CUIT N° 23432430979, que se encuentra habilitado como alimentación 
en general y gastronomía, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas, 
restaurante, cantina, casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, confitería, alimenticios envasados, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Pablo Manuel Bechini, con CUIT N° 23432430979 que 
el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de 
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, y artefactos de 
iluminación en tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-
05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, 
cubiertas exteriores, y artefactos de calefacción previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
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Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 36.174.263/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 11 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N ° EX-2022-33959144- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; 
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera 
de las calles Conde y Manzanares, frente al local comercial sito en Conde 3794-3800 - 
Manzanares 3402, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Nicolas Enrique 
Camara Chinchilla, con CUIT N° 20269328364, que se encuentra habilitado como 
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alimentación en general y gastronomía, café bar, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, com. Min. Elab. Y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, 
churros, grill; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº18 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad... No obstante, se deja constancia que el 
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Manzanares, frente 
al local gastronómico en cuestión, no resulta admisible debido ya que posee un ancho 
de 2.30 m. Resulta pertinente destacar que el Código de Habilitaciones y 
Verificaciones, en su punto 9.8.3, establece que “sólo se admite un área gastronómica 
en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en 
el presente capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea 
Oficial de Edificación...”, finalizando que “...se encuentran reunidos los requisitos 
formales para la prosecución de su trámite”; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº23 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado en las presentes actuaciones, y resulta que SI, coincide 
con lo declarado. OBSERVACIONES: Por tal motivo, la acera de la calle Manzanares 
no podra emplazar área gastronómica, debido que el ancho minimo para dicho 
emplazamiento es de 2,50 metros.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros 
únicamente sobre la acera de la calle Conde, frente al local comercial sito en Conde 
3794-3800 - Manzanares 3402, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. 
Nicolas Enrique Camara Chinchilla, con CUIT N° 20269328364, que se encuentra 
habilitado como alimentación en general y gastronomía, café bar, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, com. Min. Elab. Y vta pizza, fuga-zza, faina, 
empanadas, postres, flanes, churros, grill, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un espacio 
libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los 
límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
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autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Nicolas Enrique Camara Chinchilla, con CUIT N° 
20269328364 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-
GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, cubiertas 
exteriores, y artefactos de calefacción e iluminación previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 41.188.853/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente 
Electrónico N °EX-2022-40682659- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)";  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. García 
del Río, frente al local comercial sito en Av. García del Río 2855, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por la Razón Social PICO SAAVEDRA S.A., con CUIT N°30-
71726774-1, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y 
gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, com. 
min. de helados (sin elaboración), casa de lunch, confiteria;  
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº13 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº17 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
Av. García del Río, frente al local comercial sito en Av. García del Río 2855, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social PICO SAAVEDRA S.A., 
con CUIT N°30-71726774-1, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación 
en general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, com. min. de helados (sin elaboración), casa de lunch, confitería, por un 
plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un espacio 
libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los 
límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social PICO SAAVEDRA S.A., con CUIT N°30-
71726774-1 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
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sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 41.592.983/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente 
Electrónico N °EX-2022-40647330- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";   
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera 
de la calle Donado, frente al local comercial sito en Donado 1877, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por la Razón Social PALERMO VERDE S.R.L., con CUIT N° 
30-71764347-6, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, casa de lunch, alimentación en general y gastronomia, 
restaurante, cantina, confiteria;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
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expidió al orden Nº15 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad...Pese a esto, de acuerdo a las imágenes 
y al croquis asociado al Expediente de referencia, se deja constancia que la expansión 
gastronómica necesariamente deberá llevarse a cabo sobre el solado rígido, evitando 
todo contacto con superficies cespitosas...", finalizando que "...que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite...";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº27 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado en orden 25...resulta que SI coincide con lo declarado"; 
Que asimismo, deberá evitar contacto con superficies cespitosas, libradas al uso 
público que no hayan sido autorizada por este permiso; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicletero sobre 
la acera de la calle Donado, frente al local comercial sito en Donado 1877, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social PALERMO VERDE S.R.L., 
con CUIT N° 30-71764347-6, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, casa de lunch, alimentación en general y gastronomia, 
restaurante, cantina, confiteria, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social PALERMO VERDE S.R.L., con CUIT N° 30-
71764347-6 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
podrá emplazar macetas, faldones, en tanto cumplimenten las especificaciones 
técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que 
además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e iluminación y cubiertas 
exteriores previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta 
Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al 
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa 
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vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 41.619.780/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente 
Electrónico N °EX-2022-40940518- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Dr. 
Pedro Ignacio Rivera, frente al local comercial sito en Dr. Pedro Ignacio Rivera 5286, 
en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Jorgeny Andreina Alvarez 
Gómez, con CUIT N° 27957128101, que se encuentra habilitado como alimentación en 
general y gastronomía, com, min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, 
postres, flanes, churros, grill, com. min. de helados (sin elaboración), local de venta de 
productos alimenticios y/o bebidas, alimenticios envasados;  
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº13 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando "que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite.";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº17 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
la calle Dr. Pedro Ignacio Rivera, frente al local comercial sito en Dr. Pedro Ignacio 
Rivera 5286, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Sra. Jorgeny Andreina 
Alvarez Gómez, con CUIT N° 27957128101, que se encuentra habilitado como 
alimentación en general y gastronomía, com, min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, 
empanadas, postres, flanes, churros, grill, com. min. de helados (sin elaboración), local 
de venta de productos alimenticios y/o bebidas, alimenticios envasados, por un plazo 
de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Jorgeny Andreina Alvarez Gómez, con CUIT N° 
27957128101 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas 
y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
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revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 41.620.225/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente 
Electrónico N °EX-2022-41264208- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas;  
Que mediante el Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-
2021-05808190- GCABA-DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y 
Anexo D (IF-2021-05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución 
se establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. 
Congreso, frente al local comercial sito en Av. Congreso 5231-5233, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por el Sr. Ricardo Gabriel Perez, con CUIT N° 20180898566, 
que se encuentra habilitado como alimentación en general y gastronomía, elaboración 
de productos de panadería con venta directa al público, casa de lunch, café bar;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº11 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
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violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", además "No obstante, resulta pertinente 
destacar que de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se 
observa la presencia de faldones por lo que el pretenso permisionario deberá solicitar 
el permiso pertinente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la 
Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/2, la cual reglamenta diversos elementos como 
anexo del permiso de áreas gastronómicas", finalizando "que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite. ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº15 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
Av. Congreso, frente al local comercial sito en Av. Congreso 5231-5233, en jurisdicción 
de esta comuna, realizada por el Sr. Ricardo Gabriel Perez, con CUIT N° 
20180898566, que se encuentra habilitado como alimentación en general y 
gastronomía, elaboración de productos de panadería con venta directa al público, casa 
de lunch, café bar, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Ricardo Gabriel Perez, con CUIT N° 20180898566 que 
el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, 
parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá 
emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las especificaciones 
técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que 
además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e iluminación y cubiertas 
exteriores previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta 
Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al 
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa 
vigente. 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
 
 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 43.835.122/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-
SECACGC, la Resolución Nº 16-GCABA-AGC/20, y el Expediente Electrónico N° EX-
2022-42487109-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC dejó sin efecto las 
Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones 
Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del 
Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18, aprobando el “Procedimiento para la tramitación de 
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas 
en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, con sus Anexos I a V (IF-2022-
41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758347- 
GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y IF-2022-41758789-GCABA-
DGCCT, respectivamente) que forman parte integrante de dicha Resolución; 
Que dicho procedimiento para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del 
espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros 
espacios públicos con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
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Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que la mencionada Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC, se aprobó el 
procedimiento para autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. 
Artefactos de iluminación y guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 
6. Artefactos de calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas, mediante los 
Anexos I a V (IF-2022-41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-
DGCCT, IF-2022-41758347-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y 
IF-2022-41758789-GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se 
establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en los párrafos que anteceden; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
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por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera 
de Av. Crisólogo Larralde, frente al local comercial sito en Av. Crisólogo Larralde 3360-
3662, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Javier Pablo Jurio, con CUIT 
N°20239065504, que se encuentra habilitado como elaboración de productos de 
panadería con venta directa al público, com. min. de masas, bombones, sandwiches, 
casa de comidas rotisería; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº12 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando que “que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº16 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran reunidos los 
requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros 
sobre la acera de Av. Crisólogo Larralde, frente al local comercial sito en Av. Crisólogo 
Larralde 3360-3662, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Javier Pablo 
Jurio, con CUIT N° 20239065504, que se encuentra habilitado como elaboración de 
productos de panadería con venta directa al público, com. min. de masas, bombones, 
sandwiches, casa de comidas rotisería, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un espacio 
libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los 
límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Javier Pablo Jurio, con CUIT N° 20239065504 que el 
presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, 
pizarra menú, y que conforme la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC podrá 
emplazar macetas, y faldones, en tanto cumplimenten las especificaciones técnicas 
del Anexo correspondiente de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, 
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artefactos de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá 
realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la 
mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo 
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 43.835.431/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº 6316 y Nº 6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N° 277/AJG/22, la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-
SECACGC, la Resolución Nº 16-GCABA-AGC/20, la Disposición DI-2018-392-DGOEP 
y el Expediente Electrónico N° EX-2022-40729006-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N° 1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC dejó sin efecto las 
Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones 
Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del 
Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18, aprobando el “Procedimiento para la tramitación de 
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas 
en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, con sus Anexos I a V (IF-2022-
41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758347- 
GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y IF-2022-41758789-GCABA-
DGCCT, respectivamente) que forman parte integrante de dicha Resolución; 
Que dicho procedimiento para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del 
espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros 
espacios públicos con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
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Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que la mencionada Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC, se aprobó el 
procedimiento para autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. 
Artefactos de iluminación y guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 
6. Artefactos de calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas, mediante los 
Anexos I a V (IF-2022-41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-
DGCCT, IF-2022-41758347-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y 
IF-2022-41758789-GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se 
establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en los párrafos que anteceden; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
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por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que oportunamente por la Disposición DI-2018-392-DGOEP, se otorgó permiso de 
uso y ocupación del espacio público de un área gastronómica sobre la acera de las 
calles Bauness y Av. Olazábal, frente al local comercial sito en Bauness 2195 - Av. 
Olazábal 5092 a nombre de la Razón Social WIN GELATO S.R.L., con CUIT N° 30-
71547348-4; 
Que por el presente tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica, para la colocación de bicicleteros 
sobre la acera de las calles Bauness y Av. Olazábal, frente al local comercial sito en 
Bauness 2195 - Av. Olazábal 5092, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la 
Razón Social WIN GELATO S.R.L., con CUIT N° 30-71547348-4, que se encuentra 
habilitado como alimentación en general y gastronomía; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando “que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº18 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran reunidos 
los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Amplíase la Disposición DI-2018-392-DGOEP del permiso de uso y 
ocupación del espacio público de área gastronómica para la colocación de bicicleteros 
sobre la acera de las calles Bauness y Av. Olazábal, frente al local comercial sito en 
Bauness 2195 - Av. Olazábal 5092, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la 
Razón Social WIN GELATO S.R.L., con CUIT N° 30-71547348-4, por el mismo plazo 
de vigencia que el correspondiente al área gastronómica. 
Artículo 2º.- Notifíquese a la Razón Social WIN GELATO S.R.L., con CUIT N° 30-
71547348-4 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de 
bicicleteros, y que conforme la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC podrá 
emplazar macetas y faldones, en tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del 
Anexo correspondiente de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, 
artefactos de calefacción e iluminación, y cubiertas exteriores previamente deberá 
realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la 
mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo 
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
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Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 44.039.500/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-
SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente Electrónico N °EX-
2022-42217090- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC dejó sin efecto las 
Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones 
Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del 
Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18, aprobando el “Procedimiento para la tramitación de 
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas 
en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, con sus Anexos I a V (IF-2022-
41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758347- 
GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y IF-2022-41758789-GCABA-
DGCCT, respectivamente) que forman parte integrante de dicha Resolución; 
Que dicho procedimiento para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del 
espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros 
espacios públicos con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
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Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que la mencionada Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC, aprobó el 
procedimiento para autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. 
Artefactos de iluminación y guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 
6. Artefactos de calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas, mediante los 
Anexos I a V (IF-2022-41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-
DGCCT, IF-2022-41758347-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y 
IF-2022-41758789-GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se 
establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en los párrafos que anteceden; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
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por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y 
bicicleteros sobre la acera de la calle Bucarelli, frente al local comercial sito en 
Bucarelli 1962-1970, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social 
BUCARELLI 1962 S.R.L., con CUIT N°30-71724231-5, que se encuentra habilitado 
como Alimentación en general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, café bar, Cancha de mini-futbol y/o fútbol cinco, fútbol, 
básquet, hockey, volleyball, handball; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando “que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº18 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran reunidos los 
requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Bucarelli, frente al local comercial sito 
en Bucarelli 1962-1970, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social 
BUCARELLI 1962 S.R.L., con CUIT N° 30-71724231-5, que se encuentra habilitado 
como alimentación en general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, café bar, Cancha de mini-futbol y/o fútbol cinco, fútbol, 
básquet, hockey, volleyball, handball, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social BUCARELLI 1962 S.R.L., con CUIT N° 30-
71724231-5 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-
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SECACGC podrá emplazar macetas, y faldones, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo correspondiente de dicha resolución. Que además 
a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores 
previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna 
de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato 
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 46.299.343/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Conjunta RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente Electrónico 
N °EX-2022-45259268- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC dejó sin efecto las 
Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones 
Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del 
Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18, aprobando el “Procedimiento para la tramitación de 
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas 
en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, con sus Anexos I a V (IF-2022-
41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758347- 
GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y IF-2022-41758789-GCABA-
DGCCT, respectivamente) que forman parte integrante de dicha Resolución; 
Que dicho procedimiento para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del 
espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros 
espacios públicos con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
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Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que la mencionada Resolución Conjunta RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC, aprobó 
el procedimiento para autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. 
Artefactos de iluminación y guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 
6. Artefactos de calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas, mediante los 
Anexos I a V (IF-2022-41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-
DGCCT, IF-2022-41758347-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y 
IF-2022-41758789-GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se 
establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en los párrafos que anteceden; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica y faldones sobre la acera de 
la calle Díaz Colodrero, frente al local comercial sito en Díaz Colodrero 2338-2342, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social ESENA GASTRONOMIA 
S.R.L., con CUIT N° 30-71752077-3, que se encuentra habilitado como alimentación 
en general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, café bar; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº20 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando “que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al 
ordenNº26 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del 
croquis de emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado.”; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Conjunta RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran 
reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y faldones sobre 
la acera de la calle Díaz Colodrero, frente al local comercial sito en Díaz Colodrero 
2338-2342, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social ESENA 
GASTRONOMIA S.R.L., con CUIT N° 30-71752077-3, que se encuentra habilitado 
como alimentación en general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, café bar, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación.  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo 
que cuente con autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social ESENA GASTRONOMIA S.R.L., con CUIT 
N° 30-71752077-3 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de 
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Conjunta 
RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo correspondiente de dicha 
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resoluciónde dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.° 38955098/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 1 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA- AGC/20, y la 
Resolución N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N °EX-2022- 
38561432- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle La 
Pampa, frente al local comercial sito en La Pampa 4893, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por el Sr. Wladimir José Hernández Toussaintt, con CUIT N° 
20955630697, que se encuentra habilitado como alimentación en general y 
gastronomía, casa de comidas rotisería; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº11 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
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violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, además “No obstante, de acuerdo a las 
imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se observa la presencia de 
artefactos de iluminación, por lo que el permisionario deberá solicitar el permiso 
correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo establecido por la 
Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21. Así también, se visualiza la colocación de 
mesas y sillas sobre la línea oficial de edificiación, motivo por el cual el solicitante 
deberá adecuar su expansión gastronómica en base a lo establecido por el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.4, el cual determina que "en aceras de 
ancho menor a cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un 
corredor libre mínimo entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación de 
1,50 metros", finalizando que “que se encuentran reunidos los requisitos formales para 
la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº15 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, y Resolución N°1623121/COMUNA12/21, se encuentran reunidos los 
requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
la calle La Pampa, frente al local comercial sito en La Pampa 4893, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por el Sr. Wladimir José Hernández Toussaintt, con CUIT N° 
20955630697, que se encuentra habilitado como alimentación en general y 
gastronomía, casa de comidas rotisería, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un espacio 
libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los 
límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Wladimir José Hernández Toussaintt, con CUIT N° 
20955630697 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas 
y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
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resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 46.576.298/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Conjunta RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente Electrónico 
N °EX-2022-46019448- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC dejó sin efecto las 
Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones 
Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del 
Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18, aprobando el “Procedimiento para la tramitación de 
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas 
en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, con sus Anexos I a V (IF-2022-
41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758347- 
GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y IF-2022-41758789-GCABA-
DGCCT, respectivamente) que forman parte integrante de dicha Resolución; 
Que dicho procedimiento para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del 
espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros 
espacios públicos con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
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Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que la mencionada Resolución Conjunta RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC, aprobó 
el procedimiento para autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. 
Artefactos de iluminación y guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 
6. Artefactos de calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas, mediante los 
Anexos I a V (IF-2022-41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-
DGCCT, IF-2022-41758347-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y 
IF-2022-41758789-GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se 
establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en los párrafos que anteceden; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
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por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. de los 
Constituyentes, frente al local comercial sito en Av. de los Constituyentes 6157, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Donny Mark Perez Sanchez, con 
CUIT N° 20942906316, que se encuentra habilitado como alimentación en general y 
gastronomía, local de ventas de golosinas envasadas, comercio minorista, tabaqueria, 
cigarreria, local de venta de productos alimenticios, y/o bebidas, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, casa de lunch, café bar; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº11 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando “que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite. “; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº15 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Conjunta RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran 
reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
Av. de los Constituyentes, frente al local comercial sito en Av. de los Constituyentes 
6157, en jurisdicción de esta comuna, realizada por el Sr. Donny Mark Perez Sanchez, 
con CUIT N° 20942906316, que se encuentra habilitado como alimentación en general 
y gastronomía, local de ventas de golosinas envasadas, comercio minorista, 
tabaqueria, cigarreria, local de venta de productos alimenticios, y/o bebidas, despacho 
de bebidas, wisqueria, cervecería, casa de lunch, café bar, por un plazo de 5 (cinco) 
años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación.  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo 
que cuente con autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Donny Mark Perez Sanchez, con CUIT N° 20942906316 
que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Conjunta RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo correspondiente de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
 
 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 47.310.368/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Conjunta RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y el Expediente Electrónico 
N °EX-2022-46964932- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 –y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)”; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo; 
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal “participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ...” así como “entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-“; 
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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“elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control”; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias”; 
Que por la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC dejó sin efecto las 
Resoluciones Conjuntas N° 2-MAYEPGC/18 y N° 1-SSGMO/20, las Resoluciones 
Nros. 205-SECACGC/20, 219-SECACGC/20 y 24-SECACGC/21, el punto d) del 
Anexo II aprobado por el artículo 2° de la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y la 
Disposición N° 3553-DGOEP/18, aprobando el “Procedimiento para la tramitación de 
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas 
en veredas, calzadas y otros espacios públicos”, con sus Anexos I a V (IF-2022-
41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758347- 
GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y IF-2022-41758789-GCABA-
DGCCT, respectivamente) que forman parte integrante de dicha Resolución; 
Que dicho procedimiento para la tramitación de los permisos de uso y ocupación del 
espacio para el emplazamiento de áreas gastronómicas en veredas, calzadas y otros 
espacios públicos con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres – o el organismo que en un futuro la reemplace- 
y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992); Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de 
Buenos Aires, en su Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el 
otorgamiento de permisos de uso en el espacio público; 
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Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública; 
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: “Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)”; 
Que asimismo, el referido artículo establece que “(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación”; 
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano; 
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que “el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada”, por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos; 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas; 
Que la mencionada Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC, aprobó el 
procedimiento para autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. 
Artefactos de iluminación y guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 
6. Artefactos de calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas, mediante los 
Anexos I a V (IF-2022-41757569-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758004-GCABA-
DGCCT, IF-2022-41758347-GCABA-DGCCT, IF-2022-41758607-GCABA-DGCCT y 
IF-2022-41758789-GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se 
establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en los párrafos que anteceden; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
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Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y 
bicicleteros sobre la acera de las calles Tomás A. Le Bretón y Díaz Colodrero, frente al 
local comercial sito en Tomás A. Le Bretón 5002, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por el Sr. Agustin Nazareno Pignolo, con CUIT N°20371410075, que se 
encuentra habilitado como Alimentación en general y gastronomía, COM.MIN.DE 
HELADOS (SIN ELABORACION); 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº11 indicando que “...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.”, finalizando “que se encuentran reunidos 
los requisitos formales para la prosecución de su trámite.“; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº15 informa “...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Conjunta RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran 
reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones y bicicleteros sobre la acera de las calles Tomás A. Le Bretón y Díaz 
Colodrero, frente al local comercial sito en Tomás A. Le Bretón 5002, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por el Sr. Agustin Nazareno Pignolo, con CUIT N 
°20371410075, que se encuentra habilitado como Alimentación en general y 
gastronomía, COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACIÓN), por un plazo de 5 
(cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación, y para la 
acera de ancho menor a cuatro metros se puede autorizar un área gastronómica, 
dejando un corredor libre mínimo de 1,50 metros, entre el área gastronómica y la 
Línea Oficial de Edificación.  
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.  
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Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo 
que cuente con autorización expresa de linderos.  
Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Agustin Nazareno Pignolo, con CUIT N°20371410075 
que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, 
parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Conjunta RESFC-2022-1-
GCABA-SECACGC podrá emplazar macetas, bicicletero y faldones, en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo correspondiente de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia. 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece “Artículo 51 –Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...”. 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 31.243.277/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 31 de agosto de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-27608204-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)";  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a la Subsecretaría de Gestión 
Comunal bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas;  
Que mediante el Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-
2021-05808190- GCABA-DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y 
Anexo D (IF-2021-05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución 
se establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin;  
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. 
Olazábal, frente al local comercial sito en Av. Olazábal 4847, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por el Sr. Federico Sebastián Gomez, con CUIT N° 20312707749, 
que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, alimentación en general y gastronomía, local de venta de productos 
alimenticios y/o bebidas, casa de lunch;  
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº18 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que NO coincide con lo declarado.", en ese 
sentido, se envió a subsanar dichas medidas, y en consecuencia, en orden 22 el 
solicitante vincula el croquis con las medidas subsanadas; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
Av. Olazábal, frente al local comercial sito en Av. Olazábal 4847, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por el Sr. Federico Sebastián Gomez, con CUIT N° 
20312707749, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, alimentación en general y gastronomía, local de venta de 
productos alimenticios y/o bebidas, casa de lunch, por un plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Federico Sebastián Gomez, con CUIT N° 20312707749 
que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento 
de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero en tanto 
cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
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revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 31.264.085/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 31 de agosto de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-17942398-GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a la Subsecretaría de Gestión 
Comunal bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas;  
Que mediante el Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-
2021-05808190- GCABA-DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y 
Anexo D (IF-2021-05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución 
se establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin;  
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y 
artefactos de iluminación sobre la acera de la calle Arias, frente al local comercial sito 
en Arias 4990-4992 - Av. Dr. Ricardo Balbín 4699, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por IMAGEN CLUB SOCIAL Y CULTURAL ASOCIACIÓN CIVIL, con CUIT 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

N° 30-70996129-9, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, alimentación en general y gastronomía, club social, cultural y 
deportivo con o sin instalaciones al aire libre, restaurante, cantina;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº37 indicando "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", además, destaca "...No obstante, resulta 
pertinente destacar que en las imágenes presentadas en el expediente de referencia, 
se observa la presencia de una estructura fija, por lo que el pretenso permisionario 
deberá solicitar el permiso pertinente para el uso de la misma y adecuarla a lo 
establecido por la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21“... ", finalizando que "que 
se encuentran reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº42 informa "... a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado ...y resulta que no es viable verificar las medidas de 
vereda y frente de local porque no están en el plano", en ese sentido, se envió a 
subsanar a los fines de que el solicitante indique las medidas, y en consecuencia en 
orden 49, vincula el croquis con las medidas. En virtud de ello, conforme verificación 
en orden 51, la concordancia de las medidas declaradas"; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones y artefactos de iluminación sobre la acera de la calle Arias, frente al local 
comercial sito en Arias 4990-4992 - Av. Dr. Ricardo Balbín 4699, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por IMAGEN CLUB SOCIAL Y CULTURAL ASOCIACIÓN 
CIVIL, con CUIT N° 30-70996129-9, que se encuentra habilitado como café bar, 
despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, alimentación en general y gastronomía, 
club social, cultural y deportivo con o sin instalaciones al aire libre, restaurante, 
cantina, por un plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
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Artículo 3º.- Notifíquese a IMAGEN CLUB SOCIAL Y CULTURAL ASOCIACIÓN CIVIL, 
con CUIT N° 30-70996129-9 que el presente permiso para área gastronómica 
solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y 
que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, 
faldones, bicicletero, y artefactos de iluminación en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción y cubiertas 
exteriores previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta 
Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al 
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa 
vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 32.143.200/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-31324323- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a la Subsecretaría de Gestión 
Comunal bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin;  
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera 
de la calle Gral. José Gervasio Artigas, frente al local comercial sito en Gral. José 
Gervasio Artigas 4105 - Av. Salvador María del Carril 2499, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por la razón social RICO Y SABROSO S.R.L., con CUIT N° 30-
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71676764-3, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, casa de lunch, alimentación en general y gastronomía;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº15 indicando "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "...que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite... ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº19 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado."; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros 
sobre la acera de la calle Gral. José Gervasio Artigas, frente al local comercial sito en 
Gral. José Gervasio Artigas 4105 - Av. Salvador María del Carril 2499, en jurisdicción 
de esta comuna, realizada por la razón social RICO Y SABROSO S.R.L., con CUIT N° 
30-71676764-3, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, casa de lunch, alimentación en general y gastronomía, por un 
plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social RICO Y SABROSO S.R.L., con CUIT N° 30-
71676764-3 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-
GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos 
de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
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Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 37.359.558/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 19 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-37061127- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
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"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal;  
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
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demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas;  
Que mediante el Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-
2021-05808190- GCABA-DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y 
Anexo D (IF-2021-05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución 
se establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin;  
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Dr. 
Pedro Ignacio Rivera, frente al local comercial sito en Dr. Pedro Ignacio Rivera 5216, 
en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social GANBARU S.R.L., con 
CUIT N°33-71767200-9, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, alimentación en general y gastronomía;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº14 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
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violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº18 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado."; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
la calle Dr. Pedro Ignacio Rivera, frente al local comercial sito en Dr. Pedro Ignacio 
Rivera 5216, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social GANBARU 
S.R.L., con CUIT N°33-71767200-9, que se encuentra habilitado como café bar, 
despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, alimentación en general y gastronomía, 
por un plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social GANBARU S.R.L., con CUIT N°33-
71767200-9 que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al 
emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la 
Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en 
tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-
GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos 
de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la 
solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada 
resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento 
emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 37.698.867/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 21 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N °EX-2022-37348741- -
GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y faldones sobre la 
acera de Av. Mendoza, frente al local comercial sito en Av. Mendoza 5256, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social COCONAT S.A., con CUIT 
N° 30- 71742014-0, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en 
general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, com, min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, 
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churros, grill, casa de lunch, casa de comidas rotiseria, confiteria, com. min. de 
helados (sin elaboración);  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº15 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº19 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que NO coincide con lo declarado. 
OBSERVACIONES: se sugiere subsanar medida del ancho de la acera, de la 
verificación practicada surge que el ancho es de 4,50mts; 
Que en virtud a la observación indicada, se envió a subsanar lo allí solicitado, y en 
consecuencia, en orden 22 se vincula el croquis con la medida rectificada conforme 
inspección mencionada en el párrafo que antecede; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, y Resolución N°1623121/COMUNA12/21, se encuentran reunidos los 
requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
faldones sobre la acera de Av. Mendoza, frente al local comercial sito en Av. Mendoza 
5256, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social COCONAT S.A., 
con CUIT N° 30- 71742014-0, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación 
en general y gastronomía, restaurante, cantina, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, com, min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, 
churros, grill, casa de lunch, casa de comidas rotiseria, confiteria, com. min. de 
helados (sin elaboración), por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social COCONAT S.A., con CUIT N° 30- 
71742014-0 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
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podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 37.741.868/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 21 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N ° EX-2022-36890375- -
GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y 
bicicleteros sobre la acera de Av. Franklin D. Roosevelt, frente al local comercial sito 
en Av. Franklin D. Roosevelt 5520, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la 
Sra. Verónica Sol Piñeiro, con CUIT N° 27399604392, que se encuentra habilitado 
como fabricación de masas y demás productos de pastelería y sándwiches. Cocción 
de productos de panadería cuando se reciba la masa ya elaborada, local de venta de 
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productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y 
autoservicio), alimenticios envasados;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº16 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº20 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado...resulta que SI coincide con lo declarado. 
OBSERVACIONES: no obstante, se visualiza un arbol con una cazoleta corrida, por tal 
motivo, se sugiere que al emplazamiento de mesas y sillas no ocupe dicho espacio 
verde";  
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, y Resolución N°1623121/COMUNA12/21, se encuentran reunidos los 
requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones y bicicletero sobre la acera de Av. Franklin D. Roosevelt, frente al local 
comercial sito en Av. Franklin D. Roosevelt 5520, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por la Sra. Verónica Sol Piñeiro, con CUIT N° 27399604392, que se 
encuentra habilitado como fabricación de masas y demás productos de pastelería y 
sándwiches. Cocción de productos de panadería cuando se reciba la masa ya 
elaborada, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, 
mercado, supermercado y autoservicio), alimenticios envasados, por un plazo de 5 
(cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos. No ocupar el espacio de la cazoleta del árbol 
ubicado frente al local comercial. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la Sra. Verónica Sol Piñeiro, con CUIT N° 27399604392 que 
el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, 
parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá 
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emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las especificaciones 
técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que 
además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e iluminación y cubiertas 
exteriores previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta 
Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al 
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa 
vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 38.372.038/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6.347) y N° 6.292, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-AJG/19, y sus 
modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 2-MAYEPGC-MDEUYT/18, la 
Disposición Nº 3.553-DGOEP/18, la Resolución Nº 219-SECACGC, y la Resolución 
Nº16-GCABA-AGC/20 y el Expediente Electrónico N°EX-2022-32040390- -GCABA-
DGCCT; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)";  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 y 
sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder 
Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las 
responsabilidades primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal "participar en la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio 
público en el ámbito de la Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para 
la administración y control de permisos de uso en espacio público en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires -con excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, 
mobiliario urbano, ferias y eventos masivos-";  
Que mediante la Resolución Nº 2-MAYEPGC-MUYT/18 y la Disposición Nº 3553-
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DGOEP/18 se aprobaron el procedimiento y los requisitos para tramitar los permisos 
de plataformas de esparcimiento;  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19, y sus modificatorios, la Dirección 
General de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la 
de "Administrar la información sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas en el espacio público por el código de habilitaciones y 
verificaciones y remitirlos al área de gobierno pertinente, para la planificación de las 
tareas de supervisión, fiscalización y control."; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal;  
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 219/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio público para el 
emplazamiento de plataformas de esparcimiento con intervención concurrente de la 
Dirección General de Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un 
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la 
tramitación de los mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la 
desconcentración de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita la solicitud de permiso para el emplazamiento de una 
Plataforma de Esparcimiento (deck) sobre la calzada de la calle Av. Mendoza, frente al 
local comercial sito en Av. Mendoza 5100, en jurisdicción de esta comuna, realizada 
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por la Razón Social Sardes S.A, con CUIT N° 30-71056684-0, que se encuentra 
habilitado como restaurante, cantina, casa de lunch, casa de comidas rotiseria, com. 
min.elab. y vta pizza, fugazza, faina, empan., postres, flanes, churros, grill; 
Que la Dirección General Gestión de Servicios de Movilidad en el orden N° 20 de las 
presentes actuaciones, se expidió considerando viable la instalación del Deck 
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Av. Mendoza, debido a que cumple con 
los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2018-2- MAYEPG; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal al orden 35 informa que el croquis de 
emplazamiento acompañado por el presentante resulta que sí, coincide con lo 
declarado, cumpliendo con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2018-2- 
MAYEPG; 
Que en orden 60, se vincula material fotográfico por el cual el local comercial cumple 
con la clasificación y separación de residuos sólidos conforme a la normativa vigente 
de higiene urbana; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden 64, informando que el solicitante cumple con los requisitos exigidos 
por la normativa vigente y que, conforme a lo expuesto por la Dirección General 
Gestión de Servicios de la Movilidad en el orden N° 20 de las presentes actuaciones, 
resulta viable el emplazamiento de una plataforma de esparcimiento sobre la calzada 
de Av. Mendoza frente al N° 5100 e indicando que se encuentran reunidos los 
requisitos formales para la prosecución de su trámite;  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para el 
otorgamiento del permiso solicitado;  
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347) y N ° 6.292, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, y la Resolución Nº 2-MAYEPGC-
MDEUYT/18, la Disposición Nº 3.553-DGOEP/18, la Resolución Nº 219-SECACGC y 
la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de 
hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso para el 
emplazamiento de una Plataforma de Esparcimiento (deck) sobre la calzada de la calle 
Av. Mendoza, frente al local comercial sito en Av. Mendoza 5100, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por la Razón Social Sardes S.A, con CUIT N° 30-71056684-0, 
por un plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Se ordena al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento de la plataforma de esparcimiento: Contar con seguro de 
Responsabilidad Civil vigente conforme normativa. Extenderse dentro de los límites de 
la calzada correspondientes al local habilitado. En caso de corresponder, respetar el 
libre acceso a los sumideros.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social Sardes S.A, con CUIT N° 30-71056684-0, 
que el presente permiso para el emplazamiento de una plataforma de esparcimiento 
se autoriza conforme las características técnicas aprobadas en las presentes 
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actuaciones, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel 
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.  
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.-  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA 6009-). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica 
dirigidas al mail s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico 
conforme lo dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes 
citada que establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones 
tramitan por expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en 
tanto sean compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes 
disposiciones: a. El interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera 
presentación...". Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias 
Comunales y Talleres, y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. 
Borges 
 
 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 39.162.025/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N °EX-2022-38707896- -
GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)";  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
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de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
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GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle 
Pareja, frente al local comercial sito en Pareja 3066, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por el Sr. Paolo Spertino, con CUIT N° 20951132056, que se encuentra 
habilitado alimentación en general y gastronomía, local de venta de productos 
alimenticios y/o bebidas, com. min. de helados (sin elaboración);  
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº13 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº17 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
la calle Pareja, frente al local comercial sito en Pareja 3066, en jurisdicción de esta 
comuna, realizada por el Sr. Paolo Spertino, con CUIT N° 20951132056, que se 
encuentra habilitado alimentación en general y gastronomía, local de venta de 
productos alimenticios y/o bebidas, com. min. de helados (sin elaboración), por un 
plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese al Sr. Paolo Spertino, con CUIT N° 20951132056 que el 
presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles, 
pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá emplazar 
macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las especificaciones técnicas del 
Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha resolución. Que además a los 
fines de emplazar, artefactos de calefacción e iluminación y cubiertas exteriores 
previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a esta Comuna 
de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, al inmediato 
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
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autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
 
 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 39.212.231/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N °EX-2022-38889393- -
GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Nro 6495 - 04/11/2022



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y 
bicicleteros sobre la acera de Av. Triunvirato, frente al local comercial sito en Av. 
Triunvirato 4825, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social Food 
Society S.R.L, con CUIT N° 30-71748492-0, que se encuentra habilitado alimentación 
en general y gastronomía, café bar, casa de lunch, despacho de bebidas, wisqueria, 
cervecería, com. min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, 
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churros, grill, com. min. de helados (sin elaboración);  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº12 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite.";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº16 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, 
faldones y bicicleteros sobre la acera de Av. Triunvirato, frente al local comercial sito 
en Av. Triunvirato 4825, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social 
Food Society S.R.L, con CUIT N° 30-71748492-0, que se encuentra habilitado 
alimentación en general y gastronomía, café bar, casa de lunch, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, com. min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, 
postres, flanes, churros, grill, com. min. de helados (sin elaboración), por un plazo de 5 
(cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho menor a cuatro metros, 
se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un espacio 
libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los 
límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social Food Society S.R.L, con CUIT N° 30-
71748492-0 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
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Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de  
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 39.487.643/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABAAGC/20, y la Resolución 
N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N °EX-2022-38771529- - 
GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia; 
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras; 
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias"; 
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación; 
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021- 
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica, que los responsables de los establecimientos 
que posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el 
aseo e higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la 
disposición de los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre 
la acera de la calle Donado, frente al local comercial sito en Donado 1851, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social Los borgas S.R.L., con 
CUIT N° 30-71552693-6, que se encuentra habilitado como café bar, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, com, min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, 
empanadas, postres, flanes, churros, grill, casa de lunch;  
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Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº13 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad...Pese a esto, de acuerdo a las imágenes 
y al croquis asociado al Expediente de referencia, se deja constancia que la expansión 
gastronómica necesariamente deberá llevarse a cabo sobre el solado rígido, evitando 
todo contacto con superficies cespitosas...", finalizando que "...que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite...";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº21 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado... resulta que SI coincide con lo declarado";  
Que asimismo, deberá evitar contacto con superficies cespitosas, libradas al uso 
público que no hayan sido autorizada por este permiso; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N ° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-
GCABAAGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo 
solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
bicicleteros sobre la acera de la calle Donado, frente al local comercial sito en Donado 
1851, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social Los Borgas 
S.R.L., con CUIT N° 30-71552693-6, que actualmente tiene como nombre de fantasía 
"Gallo Negro", que se encuentra habilitado como café bar, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, com, min. elab. y vta pizza, fuga-zza, faina, empanadas, 
postres, flanes, churros, grill, casa de lunch, por un plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación. Dejar un 
espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro 
de los límites de la acera correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con 
autorización expresa de linderos.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social Los Borgas S.R.L., con CUIT N° 30-
71552693-6 que el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y 
sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 
podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto cumplimenten las 
especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de dicha 
resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
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iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud de 
ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 39.581.903/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, , las Leyes N° 1.777 
(T.C. Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, y la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20 y el 
Expediente Electrónico N °EX-2022-38766043- -GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)";  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
De Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal;  
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas; Que mediante el Anexo A (IF-
2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-2021-05808190- GCABA-
DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y Anexo D (IF-2021-
05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución se establecieron 
las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los elementos 
mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara, que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin;  
Que por el presente tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles 
Monroe y Bucarelli, frente al local comercial sito en Monroe 5307, en jurisdicción de 
esta comuna, realizada por la razón social Copamir S.R.L, con CUIT N° 30-71424986-
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6, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y gastronomía;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº13 indicando que "dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad...Asimismo, en las imágenes presentadas 
en el expediente, se observa la presencia de una cubierta exterior con paredes 
laterales de material acrílico. Resulta pertinente informar que, de la compulsa de la 
base de datos de esta Subgerencia Operativa, no surge solicitud de permiso para la 
colocación de dichos elementos, por lo que el pretenso permisionario deberá solicitar 
el permiso correspondiente y adecuarse a lo establecido por la Resolución N° 24-
GCABA-SECACGC/21...", finalizando que "...se encuentran reunidos los requisitos 
formales para la prosecución de su trámite.";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el area de inspeccion, al orden 
Nº17 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado..resulta que SI, coincide con lo declarado."; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21 y la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de 
las calles Monroe y Bucarelli, frente al local comercial sito en Monroe 5307, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la razón social Copamir S.R.L, con CUIT N° 
30-71424986-6, que se encuentra habilitado como café bar, alimentación en general y 
gastronomía, por un plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación, en el caso de 
que la acera de ancho menor a cuatro metros, se puede autorizar un área 
gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 metros entre el área 
gastronómica y la línea oficial de edificación. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho 
inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de 
linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina. 
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social Copamir S.R.L, con CUIT N° 30-71424986-6 
que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento 
de mesas y sillas, parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 
24/SECACGC/2021 podrá emplazar macetas, faldones, bicicletero, en tanto 
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cumplimenten las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-
DGCCT) de dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de 
calefacción e iluminación y cubiertas exteriores previamente deberá realizar la solicitud 
de ampliación de autorización a esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; 
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado 
en contravención a la normativa vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
 
 



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur” 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 39.814.490/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6347), N° 6.292, Nº6316 y Nº6513, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205-/SECACGC/20, la 
Resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, y la Resolución 
N°1623121/COMUNA12/21 y el Expediente Electrónico N °EX-2022-25375627- -
GCABA-DGCCT; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)"; Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se 
delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder 
de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su 
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 
se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las responsabilidades 
primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal "participar en 
la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio público en el ámbito de la 
Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para la administración y control 
de permisos de uso en espacio público en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -con 
excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, mobiliario urbano, ferias y eventos 
masivos-";  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19 y sus modificatorios la Dirección General 
de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
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Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la de 
"elaborar periódicamente informes sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas por el código de habilitaciones y verificaciones y remitirlos al 
área de gobierno pertinente, para la planificación de las tareas de supervisión, 
fiscalización y control"; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal; 
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 205/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio para el emplazamiento de 
áreas gastronómicas con intervención concurrente de la Dirección General de 
Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un futuro la reemplace- y 
las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la tramitación de los 
mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la desconcentración 
de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. Lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, en su 
Capítulo 11.1, establece el marco regulatorio genérico para el otorgamiento de 
permisos de uso en el espacio público;  
Que mediante el Capítulo 11.8 del citado cuerpo normativo, se regulan los parámetros 
aplicables a las autorizaciones otorgadas para el emplazamiento de áreas 
gastronómicas en aceras de la vía pública;  
Que mediante el artículo 14 de la Ley N° 6.316/2020, se modificó la redacción del 
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el cual quedó redactado de la siguiente forma: "Sobre la acera de los 
establecimientos autorizados para la explotación del rubro ALIMENTACIÓN EN 
GENERAL Y GASTRONOMÍA puede autorizarse la delimitación de un área 
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gastronómica, dentro de la cual estará permitido instalar mesas, sillas, parasoles y 
demás elementos que reglamente la Autoridad de Aplicación y que hagan al uso del 
espacio (...)";  
Que asimismo, el referido artículo establece que "(...) los responsables de los 
establecimientos deben demarcar el área gastronómica respectiva de manera clara, 
visible y adecuada al paisaje urbano circundante, según lo determinado por la 
Autoridad de Aplicación";  
Que así las cosas, a los fines de llevar a cabo la demarcación de las áreas 
gastronómicas correspondientes, tal como lo exige el artículo citado anteriormente, 
resulta necesario incorporar elementos como faldones y macetas, a los efectos que la 
misma resulte clara, visible y adecuada al paisaje urbano;  
Que de la misma forma, el punto 11.8.13 establece que "el área gastronómica 
autorizada debe estar suficientemente iluminada", por lo que resulta pertinente admitir 
la instalación de artefactos de iluminación;  
Que en épocas de bajas temperaturas la climatización de espacios abiertos, mediante 
estufas eléctricas, posibilita un mejor aprovechamiento de los espacios públicos por 
parte de los vecinos;  
Que finalmente, teniendo en cuenta que el incentivo del uso de la bicicleta como medio 
de movilidad real para transportarse en la Ciudad es una política estratégica que el 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires viene implementando hace varios años, 
conlleva la necesidad de emplazar bicicleteros dentro de los límites de las áreas 
gastronómicas;  
Que por la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 se aprobó el procedimiento para 
autorizar el emplazamiento de 1. Macetas; 2. Faldones; 3. Artefactos de iluminación y 
guirnaldas de luces, 4. Bicicleteros, 5. Cubiertas exteriores, 6. Artefactos de 
calefacción, en las áreas gastronómicas habilitadas;  
Que mediante el Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT), en el Anexo B (IF-
2021-05808190- GCABA-DGCCT), Anexo C (IF-2021-05808259-GCABA-DGCCT) y 
Anexo D (IF-2021-05808333- GCABA-DGCCT) que integran la mencionada resolución 
se establecieron las especificaciones técnicas a cumplir para el emplazamiento de los 
elementos mencionados en el párrafo que antecede; 
Que mediante la ley Nº6513, se modificó la redacción de los artículos 9.8.1/2/11/12 del 
Anexo B del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, entre los cuales se indica que no se permite la ubicación de áreas 
gastronómicas en los siguientes lugares: en las partes de las aceras comprendidas 
entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la 
ochava; como también aclara que los responsables de los establecimientos que 
posean permiso para hacer uso de un área gastronómica, deben mantener el aseo e 
higiene dentro del área delimitada, así como colocar recipientes para la disposición de 
los residuos; 
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio 
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y cubiertas 
exteriores sobre la acera de Av. Dr. Ricardo Balbín y Plaza, frente al local comercial 
sito en Av. Dr. Ricardo Balbin 3991-3999, en jurisdicción de esta comuna, realizada 
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por la razón social Plasaa S.A, con CUIT N° 30-71174117-4, que se encuentra 
habilitado como com. min. de golosinas envasadas, com. min. de helados, restaurante, 
cantina, casa de lunch, café bar, com. min. bar lácteo, despacho de bebidas, 
wisqueria, cervecería, casa de comidas rotisería, com. min. elab. y vta pizza, fugazza, 
faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill, parrilla, confitería;  
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden Nº23 indicando que "...dentro de las presentes actuaciones, no surge 
violación alguna de las prohibiciones establecidas en el punto 9.8.11 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad.", finalizando que "que se encuentran 
reunidos los requisitos formales para la prosecución de su trámite. ";  
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para la 
prosecución del permiso solicitado;  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal, desde el área de inspección, al orden 
Nº27 informa "...a fin de verificar los hechos existentes y concordancia del croquis de 
emplazamiento acompañado...resulta que SI coincide con lo declarado; 
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347), N° 6.292 y N°6513, los Decretos N° 453-AJG/12, 
N° 463-AJG/19, y sus modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 205- 
/SECACGC/20, la resolución Nº 24/SECACGC/21, la Resolución Nº16-GCABA-
AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción del presente el permiso de uso y ocupación 
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y 
cubiertas exteriores sobre la acera de Av. Dr. Ricardo Balbín y Plaza, frente al local 
comercial sito en Av. Dr. Ricardo Balbin 3991-3999, en jurisdicción de esta comuna, 
realizada por la razón social Plasaa S.A, con CUIT N° 30-71174117-4, que se 
encuentra habilitado como com. min. de golosinas envasadas, com. min. de helados, 
restaurante, cantina, casa de lunch, café bar, com. min. bar lácteo, despacho de 
bebidas, wisqueria, cervecería, casa de comidas rotisería, com. min. elab. y vta pizza, 
fugazza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill, parrilla, confitería, por un 
plazo de 5 (cinco) años. 
Artículo 2º.- Ordénese al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
emplazamiento del área gastronómica: para la acera de ancho igual o mayor a cuatro 
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 
2,00 metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación, en el caso de 
que la acera de ancho menor a cuatro metros, se puede autorizar un área 
gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de 1,50 metros entre el área 
gastronómica y la línea oficial de edificación. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho 
inmediatos al cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera 
correspondientes al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de 
linderos. Evitar el área de seguridad de la esquina.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la razón social Plasaa S.A, con CUIT N° 30-71174117-4 que 
el presente permiso solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, 
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parasoles, pizarra menú, y que conforme la Resolución Nº 24/SECACGC/2021 podrá 
emplazar macetas, faldones, bicicletero, y cubiertas exteriores en tanto cumplimenten 
las especificaciones técnicas del Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT) de 
dicha resolución. Que además a los fines de emplazar, artefactos de calefacción e 
iluminación previamente deberá realizar la solicitud de ampliación de autorización a 
esta Comuna de acuerdo a la mencionada resolución; debiendo proceder, en su caso, 
al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa 
vigente. 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica dirigidas al mail 
s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico conforme lo 
dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes citada que 
establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones tramiten por 
expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en tanto sean 
compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes disposiciones: a. El 
interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera presentación...". 
Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias Comunales y 
Talleres y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. Borges 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 40.596.586/COMUNA12/22 
 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 2022 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Código de 
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 1.777 (T.C. 
Ley Nº 6.347) y N° 6.292, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-AJG/19, y sus 
modificatorios, N°277/AJG/22, la Resolución Nº 2-MAYEPGC-MDEUYT/18, la 
Disposición Nº 3.553-DGOEP/18, la Resolución Nº 219-SECACGC, y la Resolución 
Nº16-GCABA-AGC/20 y el Expediente Electrónico N°EX-2022-12504542- -GCABA-
DGCCT; y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 
21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos 
para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén sujetas al 
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;  
Que asimismo, en su artículo 127 y subsiguientes- consagra a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa 
con competencia territorial que ejercen funciones de planificación, ejecución y control 
en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que 
sean de su competencia;  
Que en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas 
con las finalidades de promover la descentralización de las funciones del Gobierno de 
la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las 
prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general 
de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;  
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
128 de la Constitución de la Ciudad, establece dentro de las ya mencionadas 
competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo "(...) c. La 
fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los 
espacios públicos, suelo (...)";  
Que a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las 
normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su jurisdicción, que en forma 
concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;  
Que por la Ley de Ministerios N° 6.292 y su complementario Decreto N° 463-AJG/19 y 
sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder 
Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciéndose dentro de las 
responsabilidades primarias de ésta Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal "participar en la definición de las políticas de uso y ocupación del espacio 
público en el ámbito de la Ciudad ..." así como "entender en los planes y políticas para 
la administración y control de permisos de uso en espacio público en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires -con excepción a la aplicación de la Ley N° 2.936, 
mobiliario urbano, ferias y eventos masivos-";  
Que mediante la Resolución Nº 2-MAYEPGC-MUYT/18 y la Disposición Nº 3553-
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DGOEP/18 se aprobaron el procedimiento y los requisitos para tramitar los permisos 
de plataformas de esparcimiento;  
Que según precitado Decreto Nº 463-AJG/19, y sus modificatorios, la Dirección 
General de Competencias Comunales y Talleres dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Comunal a cargo de esta Secretaría, tiene dentro de sus responsabilidades la 
de "Administrar la información sobre el otorgamiento, modificación, revocación y/o 
cualquier aspecto inherente a los permisos de uso del espacio público como las 
actividades reguladas en el espacio público por el código de habilitaciones y 
verificaciones y remitirlos al área de gobierno pertinente, para la planificación de las 
tareas de supervisión, fiscalización y control."; 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la dependencia funcional de la Secretaría 
de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, la cual quedará en la órbita de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos, contemplando a las Comunas, y a su vez a la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, bajo la órbita de la de la Secretaría de Atención 
Ciudadana y Gestión Comunal;  
Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se 
contempla la de "emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus 
competencias";  
Que por la Resolución Nº 219/SECACGC/20 se implementó el procedimiento para la 
tramitación de los permisos de uso y ocupación del espacio público para el 
emplazamiento de plataformas de esparcimiento con intervención concurrente de la 
Dirección General de Competencias Comunales y Talleres  o el organismo que en un 
futuro la reemplace- y las Comunas de la ciudad, a fin de hacer más ágil y eficiente la 
tramitación de los mismos, logrando así una mayor descentralización y promoviendo la 
desconcentración de las funciones de la Administración Pública;  
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible;  
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública 
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita 
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por 
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o 
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto 
por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.347);  
Que en este sentido, cabe señalar que "el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la "actividad reglada" de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la "actividad discrecional" de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los "permisos de uso" que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público" (Marienhoff, Miguel 
S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
Perrot, 1992);  
Que por Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se estableció que el control y fiscalización 
de las áreas gastronómicas de conformidad con el capítulo 11.8 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones y de las plataformas de esparcimiento será efectuado 
por la Agencia Gubernamental de Control, mediante el área que esta designe a tal fin; 
Que por el presente tramita la solicitud de permiso para el emplazamiento de una 
Plataforma de Esparcimiento (deck) sobre la calzada de la calle Manzanares, frente al 
local comercial sito en Conesa 3802, en jurisdicción de esta comuna, realizada por la 
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Razón Social Casamanza S.R.L., con CUIT N° 30-71763694-1, que se encuentra 
habilitado como local de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, 
mercado, supermercado y autoservicio), alimentación en general y gastronomía, 
alimenticios envasados, café bar, casa de comidas rotisería; 
Que la Dirección General Gestión de Servicios de Movilidad en el orden 13 de las 
presentes actuaciones, se expidió considerando viable la instalación del Deck 
Gastronómico, únicamente en el frente sobre Manzanares, debido a que cumple con 
los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2018-2- MAYEPG, además resalta 
que "Se hace saber, que en los dos frentes posee un espacio delimitado para el uso 
de "Bocas de Tormentas", el cual deberá ser respetado dejando un metro libre de cada 
lateral del mismo, para asegurar el buen funcionamiento.";  
Que la Gerencia Operativa de Gestión Comunal al orden 21 informa que el croquis de 
emplazamiento acompañado por el presentante resulta "...que SI, coincide con lo 
declarado se hace saber, que en los dos frentes posee un espacio delimitado para el 
uso de "Bocas de Tormentas", el cual deberá ser respetado dejando un metro libre de 
cada lateral del mismo, para asegurar el buen funcionamiento.."; 
Que en orden 36, se vincula informe de la Gerencia Operativa de control de higiene 
urbana dependiente de la Dirección General de Limpieza, por el cual informa que el 
local comercial cumple con la clasificación y separación de residuos sólidos conforme 
a la normativa vigente de higiene urbana. ; 
Que la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres, GOUSOS, se 
expidió al orden 39, informando que el solicitante cumple con los requisitos exigidos 
por la normativa vigente y que, conforme a lo expuesto por la Dirección General 
Gestión de Servicios de la Movilidad en el orden N° 13 de las presentes actuaciones, 
resulta viable el emplazamiento de una plataforma de esparcimiento sobre la calzada 
de la calle Manzanares, frente al local comercial ubicado sobre Conesa frente al N° 
3802 e indicando que se encuentran reunidos los requisitos formales para la 
prosecución de su trámite; 
Que en consecuencia se encuentran acompañados los documentos requeridos para el 
otorgamiento del permiso solicitado;  
Que conforme lo establecido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Leyes N° 1.777 (T.C. Ley Nº 6.347) y N ° 6.292, los Decretos N° 453-AJG/12, N° 463-
AJG/19 y sus modificatorios, N°277/AJG/22, y la Resolución Nº 2-MAYEPGC-
MDEUYT/18, la Disposición Nº 3.553-DGOEP/18, la Resolución Nº 219-SECACGC y 
la Resolución Nº16-GCABA-AGC/20, se encuentran reunidos los requisitos a fin de 
hacer lugar a lo solicitado;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción del presente el permiso para el 
emplazamiento de una Plataforma de Esparcimiento (deck) únicamente sobre la 
calzada de la calle Manzanares, frente al local comercial sito en Conesa 3802, en 
jurisdicción de esta comuna, realizada por la Razón Social Casamanza S.R.L., con 
CUIT N° 30-71763694-1, por un plazo de 5 (cinco) años.  
Artículo 2º.- Se ordena al permisionario respetar los siguientes parámetros para el 
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emplazamiento de la plataforma de esparcimiento: Contar con seguro de 
Responsabilidad Civil vigente conforme normativa. Extenderse dentro de los límites de 
la calzada correspondientes al local habilitado. En caso de corresponder, respetar el 
libre acceso a los sumideros, dejando un metro libre de cada lateral del mismo, para 
asegurar el buen funcionamiento.  
Artículo 3º.- Notifíquese a la Razón Social Casamanza S.R.L., con CUIT N° 30-
71763694-1, que el presente permiso para el emplazamiento de una plataforma de 
esparcimiento se autoriza conforme las características técnicas aprobadas en las 
presentes actuaciones, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo 
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.  
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser 
revocado con fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando 
sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a indemnización 
alguna. Que asimismo deberá respetar normas excepcionales y de emergencia que la 
autoridad establezca a fin de proteger la salud y seguridad de la población, por el 
tiempo que las mismas tengan vigencia.-  
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por 
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía 
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de 
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo 
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial 
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 - texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA 6009-). Podrá realizar presentaciones por vía electrónica 
dirigidas al mail s.suarez@buenosaires.gob.ar. Deberá constituir domicilio electrónico 
conforme lo dispuesto por el art. 51 de la Ley de Procedimientos Administrativos antes 
citada que establece "Artículo 51 Expedientes electrónicos. Cuando las actuaciones 
tramitan por expediente electrónico rigen las disposiciones del presente capítulo en 
tanto sean compatibles con la naturaleza de la tramitación, y las siguientes 
disposiciones: a. El interesado deberá constituir un domicilio electrónico en su primera 
presentación...". Pase para su conocimiento a la Dirección General Competencias 
Comunales y Talleres, y a la Agencia Gubernamental de Control. Cumplido, archívese. 
Borges 
 
 


